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DIPUTACiOM PROVINCIAL
Devolución de fianza

Con el fin de proceder a la devo
lución de la fianza constituida en la 
Caja- de Fondos provinciales por 
D. Desiderio Alonso Euiz, v e c i- 
no de Briviesca, contratista del sumi
nistro de artículos alimenticios, lim
pieza y aseo para los Establecimientos 
Provinciales de Beneficencia se 
concede un plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente a] de la 
publicación de . este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
para que durante el mismo y contra 
la citada devolución, puedan formular 
reclamaciones quienes creyeren tener 
algún derecho exigidle al contratista 
por razón del contrato garantizado.

Transcurrido el indicado plazo, 
no se admitirá ninguna de las que se 
prooduzcan.

Burgos, 26 de enero de 1965.— ! 
El Presidente, Femando Dancausa 
de Miguel.-—El Secretario, Jesús 
Martínez González.

553.—D-108,00 ptas.

Providencias Judiciales |
Burgos

Don Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Municipal del número dos de
Burgos,

Mece saber: Que en este Juzgado 
se tramita proceso de cognición núme- 
t0 115 de 1964. a instancia del Pro- 
Cl»ador don Eugenio Gutiérrez Diez 

de Baldeón, en nombre y representa
ción de doña María Fábregas del Pi
lar, contra don Mariano Marín Gu
tiérrez, sobre! reclamación de die
ciseis mil pesetas, en cuyos tutos, por 
providencia de esta fecha, tengo acor
dado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, que se celebrará en 
la Sala de la Audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, 
el día I 1 de febrero próximo, a las 
once de su mañana, los siguientes bie
nes :

Una estufa de gas butano, marca 
Sunkis; un infernillo; una mesa des
pacho madera, color claro; una li
brería; una máquina de escribir mar
ca Underwood; una caja que contie
ne 925 muñecos de goma pequeños; 
otra caja que contiene mil muñecos 
de goma pequeños; caja número 3 
que contiene 287 muñecos de goma 
medianos; caja número4 que contie
ne 91 muñecos de goma medianos; 
caja número 5 que contiene 162 mú
ñeos de goma grande; caja número 6 
contiene 1 3 orinales de plástico gran
de; igualmente contiene' la caja núme
ro 6 44 orinales de plástico peque
ños; 1 1 sonajeros de plástico de silla 
grandes; 9 sonajeros de plástico de 
silla pequeños, once cubos de plás
tico pequeños; caja número 7 que 
contiene, sesenta y dos perchas de plás
tico, 62 chupetas de goma, 63 “Mis 
Evangelios” de plástico; 88 costure- í 
ros de viaje de plástico; 300 peines : 
de muñecos de plástico a 2 pesetas 
unidad; 103 jabineras de plástico, ■ 
72 talqueras de plástico, 71 perchas 

de plástico, 12 esprimidoras plástico; 
7 perchas de plástico; caja núm. 8 
contiene 6 moisés pequeños de plásti
co, 7 moisés glandes, 18 grifos de 
plásticos de barril y 4 flautas; caja 
número 9 contiene 113 portagujas de 
plástico, 1 0 bandejas grandes de me
tal, 20 jarras de metal a 15 pesetas; 
1 1 cubos de hielo de metal, 4 platos 
de metal, 8 lavafrutas; caja número 
10 contiene, 90 tiestos con flores; ca
ja número 1 1 contiene 67 huchas; 
caja número 12, contiene 20 gasas 
de un metro de 10-4 paquetes; 25 
gasas de 1 metro, de 1-45 paquete: 
1 paquete de gasas de 1 -4 metros de 
2, 41 paquete de 3-40 paquetes, de 
4-46 paquetes, compresas 55 paque
tes de 2,34; caja número 13, contie
ne 4 portacubiertos de plástico, 2 
quitamoscas, 10 embudos, 13 ban
dejas de plástico, 1 1 vírgenes de 
plástico, 9 cubiertos ensalada, 28 
cubiertos de colegial; caja número 14 
contiene: 87 portacepillos de plásti
co, 40 vasos de plástico para co
ger punto media; caja número 15 
contiene: 9 bolsas de plástico gran
des, 9 de Ídem medianas, 120 pe
queñas, 90 de merienda, 7 delanta
les de plástico; caja número 16 con
tiene: 21 tapetes de plástico bande
ja, 12 estuches de costura concha; 
caja número 17 contiene: 600 chu
petas.

Todos los bienes reseñados han si

do valorados en la cantidad total de 
treinta y tres mil seiscientas setenta y 
siete pesetas con cincuenta céntimos, 
por cuyo precio salen a subasta en un 
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solo lote, haciéndose constar que se 
encuentran depositados en la persona 
de don Fortunato Gómez Miguel, 
con domicilio en Ruiz Dorronsoro, 
número 1.

Para tomar parte en la subasta se
rá requisito indispensable consignar 
en la mesa del Juzgado o local des
tinado al efecto, el diez por ciento 
del importe de la tasación, no admi
tiéndose postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo.

Y para que conste y su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, y tablón de anuncios de este Juz
gado, expido el presente en Burgos, 
a veinte de enero de mil novecientos 
sesenta y cinco.—(El Juez, Rómulo 
Martí Gutiérrez.—P. ,8. M.—-El 
Secretario, (ilegible).

522-—D-486‘OO pías.

finuncios Oficiales
Meitia ft*ial i! Sindicatos
Subasta pública para la venta de un 
edificio propiedad de la Organización 
Sindical, sito en la villa de Arija, 

de esta provincia

La Delegación Provincial de Sin
dicatos de Burgos, anuncia por el 
presente subasta pública para la ven
ta de un edificio propiedad de la Or
ganización Sinrical. sito en la villa 
de Arija, de esta provincia.

Podrán concurrir todos los espa
ñoles cuyas proposiciones se ajusten 
a las normas e tablecidas en el pliego 
de condiciones que se encuentran en 
Oficialía Mayor de esta Delegación, 
San Pablo. 8.

El plazo de presentación de ofer
tas y documentación terminará a los 
quince días naturales a contar del si
guiente en que se publique este anun
cio en el “Boletín Oficial del" Esta
do".

El importe de los anuncios será 
por cuenta de los adjudicatarios.

Burgos, 25 de enero de 1965.— 
El Presidente de la J.E.A.P., Juan 
Crisóstomo Crespo Zumel.

542—D.-126.OO. ptas.

Btiegattóe le Trabáis le tolos
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo 
Sindical suscrito entre las re
presentaciones Eeconómicas y 
Sociales del Grupo do Rematan
tes y Aserradores de Madera, 
del Sindicato Provincial de Ma
dera y Corcho, y

Resultando: Que en fecha 30 
de octubre tuvo entrada en esta 
Delegación el texto del Convenio 
indicado, al que se adjuntaba el 
preceptivo informe sindical.

Resultando: Que elevado el 
mismo a la Dirección General 
de Previsión, emitió informe fa
vorable en 17 de noviembre, al 
no contener el texto del Conve
nio ningún precepto que esté en 
contradicción con las normas de 
aplicación de la Seguridad So
cial.

Resultando: Q u e asimismo, 
por la Dirección General de Or
denación del Trabajo, en escrito 
de 11 del corriente, muestra su 
conformidad con la aprobación 
del texto del Convenio.

Considerando: Que en la tra
mitación del Convenio sometido 
a la aprobación de esta Delega
ción se han seguido todos los 
trámites legales establecidos por 
las disposiciones vigentes, ha
biéndose evacuado los informes 
preceptivos.

Considerando: Que en las 
cláusulas del convenio sometido 
a la aprobación de esta Delega
ción, y que tiene carácter pro
vincial, se establecen mejoras 
salariales y de otros conceptos 
derivados, haciéndose constar 
explícitamente que estos incre
mentos no tendrán repercusión 
en los precios de los artículos 
producidos, por lo que procede 
aprobar el Convenio indicado en 
su integridad.

Vistos los preceptos legales' 
citados y demás de general apli
cación,

Acuerdo: aprobar el Convenio 
Colectivo provincial suscrito 

: para las actividades de Rema
tantes y Asenadores de Madera, 
actividades reguladas por la Re
glamentación Nacional de Tra
bajo para la industria de la Ma
dera, disponiéndose su notifica
ción a las partes del citado Con
venio y su publicación en el 
B. O. de la provincia.

Burgos, a 21 de enero de 1965. 
El Delegado de Trabajo.

** *

Convenio Colectivo Sindibal de trabajo 
de ámbito provincial, para las indus
trias de Rematantes, Aserradores y

Almacenistas de Madera

CAPITULO I

Ambito de aplicación

Artículo l.° El Convenio Co
lectivo Sindical de Trabajo, será 
de aplicación obligatoria para 
todas las empresas actuales o 
futuras encuadradas en la pro
vincia de Burgos o con centros 
de trabajo en la misma, aunque 
el domicilio social de la empre
sa radique en provincia distinta, 
y que no se rijan por la Regla
mentación Nacional de Trabajo 
para la Industria de la Madera, 
entrando en vigor el dia primero 
de noviembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro, siendo su 
duración de catorce meses, pro
rrogándose de año en año, salvo 
denuncia en contrario, en el 
tiempo y forma por una de las 
partes.

CAPITULO II
Retribuciones y mejoras

Art. 2.° Salarios y sueldos.-— 
Se establecen los siguientes sa 
larios base y plus de actividad 
o asistencia, debiendo abonarse 
el plus exclusivamente por día 
de trabajo, así como las vaca
ciones reglamentarias y días fes
tivos recuperables.



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

TABLA DE R E TRIttl €IO A E S

Personal administrativo y mercantil

CATEGORIAS Salario 
base

Plus Total CATEGORIAS Salario Plus Total

Encargado .................... 100 45 145 diario Peón ............................... 60 27 87 diario
Aserrador de 1.a.............. 90 40,50 130,50 * Conductor...................... 80 36 116
Idem de 2.a.................... 80 36 116 Aprendiz de 3.° y 4.° año. 48 21,60 69,60 »
Afilador ..........   . 80 36 116 » 30 13 50 43 50 »
Ayudante aserrador ... 70 31,50 101,50 » Idem de primer año. ... 25 11,25 36,25 »
Aserrador sierra circular. 70 31,50 101,50 » Pinche de 16 a 18 años. . 45 20,25 65,25 >
Peón especializado........ 65 29,25 94,25 » Idem de 14 a 16 años . .. 35 ' 15,75 50,75 »

Jefe .......................... 54.750 ptas. anuales
Oficial de 1.a  51.100 >
Idem de 2.a   40.880
Auxiliar administrativo, telefonista, etc  32.850 >
Aspirante de Oficina ", . 25.550 »

 

Art. 3.° Horas extraordinarias.
Las horas extraordinarias serán 
abonadas por las empresas en la 
siguiente forma: Las dos prime
ras, con un treinta por ciento de 
aumento; las dos siguientes, con 
el cincuenta, y las restantes, con 
el cien por cien sobre el salario 
del Convenio, con el plus de 
asistencia.

Art. 4.° Desplazamientos.— 
Las empresas abonarán, en con
cepto de dietas, a los trabaja-, 
dores, cuantos gastos se origi
nen por éstos, y que justificarán 
oportunamente.

Art. 5.° Vacaciones.—Las va
caciones quedan fijadas confor
me lo dispuesto a la Reglamen
tación, percibiendo el plus de 
asistencia.

Art. 6.° Gratificaciones extra
ordinarias.—Las gratificaciones 
extraordinarias de 18 de Julio y 
Navidad, serán de veinte días y 
se abonarán teniendo en cuenta 
0 sobrio base establecido en el 
Presente Convenio, sin el plus 
e asistencia, pero incluyendo 

la antigüedad.
Art. 7.° Antigüedad.—A efec- 

os c'e antigüedad, se tendrá en 
cuenta para el percibo de este 
eneficio el sueldo base esta

blecido en el articulo segundo 
del presente Convenio.

Art. 8." Prendas de trabajo.— 
La empresa viene obligada a 
conceder a los trabajadores 
anualmente, un mono o prenda 
similar, en todas las categorías 
profesionales.

CAPITULO III
Disposiciones de carácter general

Art. 9.° Condiciones más be
neficiosas.—Subsistirán estricta
mente «ad personem», las con
diciones y mejoras económicas 
más beneficiosas que pudieran 
existir, consideradas globalmen
te y en cómputo anual, dentro 
de los conceptos retributivos.

Art. 10. Exenciones.—Fijada 
la cotización a los Seguros So
ciales y Mutualismo Laboral, en 
tarifas, según las categorías pro
fesionales de los productores, las 
mejoras del Convenio, evidente
mente, no afectarán a dicha co
tización, no sirviendo tampoco 
de cómputo a los efectos del 
plus familiar, ni para ningún otro 
concepto, salvo en cuanto a ac
cidentes de trabajo, en cuyo se
guro es preceptivamente com- 
putable.

Art. 11. Comisión mixta.—

Dentro de jos treinta días si
guientes a la publicación de este 
Convenio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se creará la Co
misión Mixta del mismo, como 
órgano de interpretación, arbi
traje, conciliación y vigilancia 
de su cumplimiento. Esta Comi
sión estará integrada por tres 
Vocales de la Sección Social y 
otros tres de la Sección Econó- 
ca del Grupo afectado, y que 
hayan formado parte de la Co
misión deliberante, y bajo la pre
sidencia del Jefe del Sindicato, 
quien dirigirá los debates.

Art. 12. Compensación de 
mejoras.—Las mejoras que se 
implantan en virtud del presente 
Convenio, así como las volun
tarias que se establezcan, serán 
compensadas y absorvidas hasta 
donde alcancen por los aumen
tos y mejoras que puedan esta
blecerse en el futuro mediante 
disposiciones legales.

Art. 13. Repercusión en pre
cios.—Ambas representaciones, 
componentes de la Comisión de
liberante, declaran y hacen cons
tar que las mejoras que se esta
blecen por el presente Convenio 
no repercutirán en los precios 
de los artículos producidos.
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Como compensación a las me
joras acordadas en el presente 
Convenio, la representación So
cial se compromete, en nombre 
de sus representados, a prestar 
el máximo interés en las funcio
nes propias de cada puesto de 
trabajo, como medio fundamen
tal para que las estipulaciones 
acordadas constituyan una me
dida positiva en las relaciones 
laborales presentes y futuras.

■EDEMW H1DH06BAI1CA 
BEL JHJEBO

Apertura de cobranza del canon de 
riego a los usuarios de las' aguas del 

Canal del Pisuerga.

La Dirección de esta Confedera
ción, ha fijado la apertura de cobran
za del canon de riego, correspondien
te a la temporada de 1964, a los 
usuarios de las aguas del Canal del 
Pisuerga.

Dicha cobranza, en período vo
luntario, se efectuará el día 12 de 
febrero próximo, en los lócale» de las 
Oficinas del Canal, en Melgar de 
Fernamental, y en los Ayuntamientos 
de Zarzosa de Ríopisuerga, a las ho
ras que se señalan.

Melgar de Fernamental, a las i 0 
de la mañana.

Zarzosa de Ríopisuerga, a las 4 
de Ja tarde.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, para general conoci
miento de los interesados de la zona.

Valladolid, 25 de enero de 1965. 
El Ingeniero Director, (ilegible).

Ayuntamiento de Mahamud
Aprobadas por este Ayuntamiento 

la ordenanza fiscal sobre aprovecha
mientos de saca de arenas en terrenos 
públicos del término municipal y la 
del servicio del Cementerio Munici- ‘ 
pal, se exponen al público en la Se
cretaría, júntamente con el acuerdo 
de impcsición y tarifas respectivas, 
por término de 15 días, durante los 
cuales se admtirán las reclamaciones 
que los interesados legítimos estimen 

oportuno formular.
Mahamud, 22 de enero de 1965.

El' Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Valle de 
Valdelucio

Instruido expediente de transfe
rencia de crédito por medio de trans
ferencia del presupuesto extraordina
rio número 1 de 1962, para atender 
al pago de obligaciones, cuyo detalle 
constan en aquél, se hace público que 
se halla expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayuntaminto, 
por término de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones.

Valle de Valdelucio, 15 de enero 
de 1965.— El Alcalde Epímaco 
Amo.

Anuncios Particulares
EDICTO

Notaría de Joaquín Serrano Valverde, 
residente en Salas de los Infantes

Yo, Don Joaquín Serrano Valverde, 
Notario del Ilustre Colegio de 
Burgos, con residencia en Salas 

de los Infantes,
Hago saber: Que por don Pedro 

Alonso Elvira y otros dos vecinos de 
Hontoria del Pinar, ha sido inicia
da en esta Notaría, acta de Notorie
dad para acreditar la adquisición por 
prescripción de aguas públicas deri
vadas de los puntos y para los apro
vechamientos que a continuación se 
indican, e n término municipal d e 
Hontoria del Pinar:

1, ° Río La Aldea, lugar deno
minado Prado del Toro, en un cau
dal aproximado de diez litros por se
gundo.

2. ° Río Lobos, en su confluen
cia con el río de Rabanera del Pinar, 
en e'1 sitio denominado “Fuenquema- 
da”, en un caudal aproximado de 
diez litros por segundo.

Ambos aprovechamientos los utili
zan para uso de un molino harinero, 
sito en el lugar denominado “Las 
Nieves”, y para riego de tierra en 
el mismo lugar, hiciéndolo continua 
y diariamente y sin limitación.

Los que se crean perjudicados por 
la declaración de Notoriedad, pue
den comparecer en esta Notaría du- 

¡ rante el plazo de treinta días hábiles, 
para eexponer y justificar sus dere- 

i choa.

' Salas de los Infantes, 25 de ene
ro de 1965.—El Notario, Joaquín

: Serrano Valverde.

5 23-—D-184,50 ptas.

¡ Ayuntamiento de Puras de 
Villafranca

Habiendo quedado desierta la su
basta de 1 19 hayas maderables en 
“Montesuso”, propiedad de este 
Ayuntamiento, la cual fue anunciada 

i en el “Boletín Oficial” de esta pro- 
■ vincia, número 283, de fecha 14 de 
! diciembre de 1964, con la rebaja de 

un 10 par 100 sobre la tasación que 
: se publicó el 17 de septiembre de 
' 1964, en “Boletín Oficial" de la 

provincia, la misma tendrá lugar el 
día cinco de febrero del corriente 
año, en el precio de 142.317 pesetas,, 
con otro de 10 por 100 de rebaja 
sobre la anterior tasación, con el que 
resulta el 20 por 100 sobre la pri
mera tasación, quedando subsiguien- 

I tes las demás condiciones de los plie
gos.

La subasta se celebrará el día in
dicado y hora de las 12 de su ma
cana.

Puras de Villafranca, 23 de enero 
de 1965.—El Alcalde, Julio Mar
tínez.

519.— D-121,50 ptas.

Junta vecinal de Quintanilla 
del Monte

Habiendo quedado desierta la su
basta anunciada en el Boletín Ofi
cial” de la provincia, de 23 de no
viembre pasado, se anuncia nueva
mente 'la- subasta de 1.511 robles, 
con la rebaja del 20 por 100, que" 
dando tasados en 54.080 pesetas.

Quintanilla del Monte en Juarros, 
26 de enero de 1965.—El Presi
dente, Victoriano de Simón.

518.—D-54,00 ptae-


